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CONSIDERANDO: 

QUE se aan presentado a este Despacho tres testimonios de la 
escritura pública de convera taión del capital suscrito de sueros 
2 dólares, aumento de capital, ausento del valor nominal de 
las acciones y reforma de «astatutos de la compañía  MiÚSES DE 

SERVICIO DE PRANSPORTE PURUAA BUSTRAR C.Á. otorgada ante el 
Jotario Quínato del cantón Riobasba, el 10 de enero del 20091, 

con la solicitud para su aprobación; 

GE el Departamento Jurídico de Vozpañías, mediante memorando 
0.30. 10A.DJ,01,427 de lo de mayo del 2001 hs emitido inforae 

favorable para la aprobación solicitada; 

+N ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante fesolución 
do. AD*90383 de (13 de novieahrea del 2000 

SST 
SESIELVES 

AYTICULO PRIMERO. APROBAR la conversión del capital suscrito 
de sucres dólares, el aumento de capital, el ausento del valor 

nominal de las acciones y la refocena de estatutos de la cospañía 

SJ5Es UE 38RVICIÓ vu TRANSPORTE PURUNA BUSTRAY Cañ. en los 
términos constantes en la referida escritura; y, disponer que 
un extracto de dicna escritura se publique, por una vez, en 

uno de los periódicos de mayor cireulación en Liobanba. 

ARTICILO SEGJADO.— VIS2OdZA que el Xotarío quínto del cantón 

Riobamba: tome uota al ouargea de laa matrices de la escritura 
pública que se aprueba y la de constitución, del contenido 
de la presente Resolución; y siente en las copias laa razones 

respectivas. 

ARTICULO TERCERO. DISPOJTR que el Registrador Mercantil del 

cantón Riobambas inscriba la escriczura y esta desolución; tome 

nota de tal inscripción al :wargen de la constitución, y siente 

en las copías las razones Jel cumplimiento de lo dispuesto en 

este Artículo. 

COMJNIOUESE,— DADA y firaada en Aabato, a 19 de mayo del 2001, 
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